
RESOLUCIÓN DECANAL Nº 139-2022-FIQ-UNAP 
!quitos, 06 de junio de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGEN IERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N º 084-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación Profesional -
lng. Rafael Trigoso V ásquez, Mgr. , solicita la regularización de reinscripción de curso a favor de la 
estudiante del I er. N ivel - 1 Ciclo : JASSY TELMA CAROLINA ROJAS RAMiREZ, identificada con DNI 
Nº 73975 177 y código universitario Nº 2 108 180652, quien no se reinscribió en la fecha establecida en el 
calendario académico 11-2021 , por 111oti vos económicos; 111otivo por el cual, solicita la regularización de 
reinscripción del curso siguiente: 

Curso Docente a ca rgo 

Matemática 1.ng. Luis Antonio Flores Flores, Mtro. 

Que, es potcsti!d de esta Facultad y la Institución, priorizar i!Spectos académicos en aras de so lucionar 
situaciones para el bienestar del estudiante y no pe1judicar su enseñanza-aprendizaje a lo largo de su carrera 
profesional; por lo que, es procedente aceptar lo solicitado por el Di rector de Escuela. 

En w,o de las atribuciones que confierc:n a esta Facultad, la Ley 30220 y el Estatuto; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º . - Aprobar la regula.-ización de reinscripción de curso, a favor de la estudiante del I er. 
Nivel - 1 Ciclo: JASSY TELMA CAROLINA ROJAS RAM IR EZ, identi fi cada con DNI Nº 73975177 
y código universitario Nº 21081 B0652, en mérito al Considerando ele la presente Resolución Decana!; del 
curso siguiente: 

Curso Docente a cargo 

Matemática lng. Lu is Antonio Flores Flores, Mtro. 

ARTÍCULO 2°. - La Dirección de Registro y Asuntos Aci!démicos, Dirección de Escuela de Formación 
Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, ejecutarán lo dispuesto en la 
presente Resolución Decana!. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

C.c.: DRAA. Df:l"P. ORSA. 1.~~·'.Í"- Ard ,i1 •.•. 

Dirección: Av. Frey re N2 616, !quitos, Pe, ú 

decanatofiq@yahoo.es 


